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LA S A N T A I G L E S I A M E T R O P O L I T A N A , 

y Patriarchal de Sevilla, y las Santas Iglefins C a t h c -

drares de Cuenca, Cartagena, Plaiencia, Patencia, 

Aílorga > Ciudad R o d r i g o , y Canar ias , fe hallan 

defde el año de mil fetecientos y escorce vnas; y otras dcfdc el 

año de mil fetecientos y diez y í ietc, feparadas de la vnion con la 

Santa Iglefia de T o l e d o ; y aunque fon notorios, y juílificados los 

motivos , cjue las ncccfsitaron (b ien que contra lu voluntad* y el 

dedeo con que viven de la mas fincera fraternal amiftad con 

todas )á ella refolucion; las diligencias que han practicado n o 

menos eficaces, que continuas, á fin de que fe rcílituya la antigua 

debida Concordia , y paz, entre todo el Eítado Eclcf ia í l ico de 

ellos Reynos ; y la modeília con que íc han defendido por los 

medios mas prudentes, legales, y Canónicos de la pretcnfion de 

que aun afsi feparadas contribuyclTcn en los g a í l o s , que l laman 

comunes; folicitandofe poner de mala fec fu chriftiana, aten

ta conducta, ya con afectadas quexas difundidas por todas partes, 

ya con fmieílros informes a los Mini í t ros Super iores , y ya con 

Cartas circulares a las Santas Iglefia s, en que artificiofamentc fe 

ca l ía lo que fe debia dezir, ó no íe dizc lo que convenia a la 

verdad; no fe eftrañara fe haga eíla publica manifeílacion de 

fus operaciones, que fienten (Indicadas, con la mas fincera 

expreísion de las caufas de aquella novedad, y del curio, que ha 

tenido efta dependencia. 

Por el dilatado t iempo de muchos años acoftumbraron to

das las Santas Iglefias juntarte en Congregación general, por m e 

dio de Diputados de cada vna, í iempre que avia nuevo Breve pa^ 

ra las gracias de*Sübfidio, y E x c u f a d o ( á lo mas tarde era cada 

quinquenio ) con el fin de concordar con el R e y (que Dios guar

de ) (u C o l i c u a c i ó n ; en ellas Juntas fe trataban los negocios, y 

caufas pertenecientes al bien común del Eí lado Eclefiaílico ; y 

rcípeclo de que difuelta la Congregación quedaban algunas pen

dientes, 6 fe fufeitaban otras de nuevo, que pedian particular 

aplicación, y cuydado, en la Congregación del año de mil qui 

nientos y noventa y vno ( dcfpues de averfe conferido en algu* 

ñas antecedentes) fe acordó, el que fe nombraífe por el t iempo 

de dos años vn Procurador General en Madrid, y vn Agente G c -
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neral para R o m a , y por no poderíc concluir a lgunas depen
dencias en el curio de dichos dos años, fe confídero preciflb 
eferibirá las Santas Iglefias, y precediendo fu confent imiento, 
fe prorrogáronlos referidos empleos por el t e rmino , cjue faltaba 
de aquel quinquenio; y en la immediata figuiente Congrega
ción, n o pareciendo bailantes los poderes de los Diputados para 
vn nuevo nombramien to , fe bolvióá eferibir á todas las Santas 
Iglefias, y con vniforme acuerdo, fe hizo o t ro n o m b r a m i e n t o 
de Procurador General para ambas C o r t e s , y de otros Minif-
t ro s .y Oficiales fiabalternos, confalarios proporcionados, cuyos 
oficios exercieíícn ínterin, que íe boívicíTe á juntar Cong ie* 
gacion. 

L o mi ímo aconteció en todas las Congregaciones fubíí? 
guientcs, nombrandofe encada vna de ellas, aquellos Oficios,' 
para que fe exercieífen foio hafta nueva Congregación ; en ella 
íe tomaba á todos la quenta de íus encargos, íe les libraban fijs 
falarios, y gaftoslegitimos,y todo fe diftnbuia pro rata, de lo que 
cada vna de las Santas Iglefias contribuía paralas dos gracias: lo 
que fe reputaba por gallos comunes, y íe determinaba, que caut 
fas fe debían feguir a n o m b r e , y erpenías de todas; con Jo deJ 
m á s conducente al bien común del Eltado Ecclefiallico; y por» 
que podía fuceder, que en el intermedio de vna, á otra Congre 
gación, fakaífe a lguno de los dichos Procuradores por muerte, ú 
o t ro accidente, ordenó la Congregación, que en cílos caíos, 
la Santa Iglefia de T o l e d o nombraífe períona digna , con la 
claufula taxativa de por el tiempo, que rcjlaba del quinquenio , y 

bajía que Je bohiejje a juntar Congregación. Y era tan eítrecha 
la naturaleza de ella limitación, que luego al p u n t o , que fe 
concluía el quinquenio en !os primeros t iempos, y deípues lue
go que fe convocaba la Congregac ión , fin revocación exprcíía, 
ceííaba el empleo, y fu exercicio , c o m o no ncccílano , y 
t empora l , por que continuaba la Congregación por el t i em
po que duraba, con el cuydado de todas las dependencias , y 
íolo en h o n o r del que dexaba de íer Procurador General , íe 
acordaba regularmente íuvieíTe el oficio de Secretario de ella, 
Ínterin que fe nombraba el que lo debia fer en propriedad, y 
deípues aísiília fin voz, ni voto , á fin de rclponder de! e l iado de 
los negocios, y q u e n u d c gaitas* y en las vltimas íeís iones, y 
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quando ya efbba para diíolvcrfe, íe n o t n b r t b a Procurador 
General para el figuiente qu inquenio , y las mas vezescra diverfo 
ílijeco. 

Con pretexto de aquella facultad, aunque tan limitada, co-í 
m o íe ha referido, y de que en ellos vlt imos t iempos no íe con^ 
vocó Congregac ión General en muchos años , la Ssnta Iglefia 
de T o l e d o , ha cont inuado por fi fola, v iendo, y aprobando las 
quentas, y íus partidas, repartiendo á cada vna de las Santas Igle* 
lias, lo que á íu parecer le tocaba de gallos comunes, d e t e r m n 
nando los Pleytos, que íe debian feguir a colla del Eílado Eccle-
{¡allico,y las diligencias, que guftaba le hízie:íTcrr, embiando á fu 
arbitrio Prebendados con íu comiísion á Madrid, con falarios, ys 

ayudas decol la , l ibrados íobreel caudal del Hitado Ecclehalli-
co , c o m o igualmente executa con el íalario, y ayudas deco l l a 
del Secretario de íu Cabildo, ci tendiendolo halla vno jubi lado; 
n o m b r a n d o períona para el empleo de Procurador General en 
M a d r i d , ó Agente en R o m a , y para los demás miniíterios íub-
alternos, íiempre que vacan, confignandoles (alarios, y ayudas 
de coila, y finalmente, obrando en las dependencias del Eí lado 
Ecclcíiaílico, y fus caudales, quanto pudieran las Sanras Iglefias 
juntas en Congregación, y todo fin fu d ic l imen ,y muchas vezes, 
ó las mas fio confiscarlas,ni darles la menor noticia ,como íe per-4 
m i t i a á vna cortefana corrcfpondenciai fundada en aquel per-; 
m i ñ o , que íe le dio; c o m o fi iiendo r r f tnc t - , y (imitado al 

figuiente quin¡¡nenio, y bajía que fe juntaffe otra Congregación : pu
diera íutragarle pi ra arrogarle íemejv.ite ab ío iun , y perpetua,1 

po te l l i d , por el medio d e e l l u l i a r fienpre attificiofos pretex
tos, con que impedir le buelva a juntar Congreg ic ion Genera l , ó 
le dtíuelva infrucluoíamente la que no puede impedir . 

Pero algunas Santas Iglefias, confederando fu gran perjuicio; 
y que por elle medio fe les eílrechaba la libertad* fe ofendia la 
voz , que cada vna tiene, y debe confervar en los negocios c o 
munes ; y fe iba planteando vna dependencia, y íubordinacion 
poco decorofa de todas al arbitrio de la de To ledo : expreííarori 
en varios t iempos íudiíenfo contra las referidas, y otras vfur* 
paciones,y pretendieron fe convocaííe Congregación para íu 
remedio, aunque fin el debido logro, ó porque la m a y o r par te 
de Santas Iglefias,en el concepto de íer los gados de fus Dipu< 
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rados mayores, de los que ion en la realidadmo daban íu cóníen» 

cimiento para ella, ó porque íe hazian extraordinarias diligen* 

cias,á fin de que no Te permitieíTe, hafta que con-e l no to r io 

m o t i v o de averie fenecido, ó fufpendido las gracias del Subfidio, 

y Excuíado, a fin del año de mil letecientos y doze, y de que no 

avia arbitrio para repartir al Clero contr ibución alguna, aunque 

fueíTe con el efpcciofo n o m b r e de gallos comunes , las Santas 

Iglefias de Cuenca, Plaícncia,y Falencia en el año de mil fetecien

tos y catorze, fueron las primeras, que íe fepa raron de la repre-

íentacion común, proteí lando no concurrir a gaítos de Procura* 

dor General , ni otros algunos comunes-, cuya rcíolucion hizieron 

faber á el feñor Don Adrián de Con inK, que exeicia aquel em* 

pico, y a la Santa Iglefia de To ledo . 

Llegó al fin el año de mil fetecientos y diez y fíete, en que 

con el mot ivo del nuevo Breve de concefsion de gracias de Sub-

í idio, y Excufado, con acuerdo de las Santas Iglefias, y licen

cia del Rey , íe convocóla Congregación; fiendo d igno de no 

omit i r , que la Santa Iglefia de T o l e d o , aviendo eferito a todas, 

con fus reípuellas formó el eícrutinio muy conforme á lusideas* 

publ icando, que la mayor parte no aílentia a la Congregación, 

pero regulados con mas equidad los votos por la Santa Iglefia 

de Palencia, fe bailó lo cont rar io ; junta la Congregación fe t o 

m a r o n en las primeras íefsiones algunas providencias , y entre 

ellas la regular, que el dicho feñor Con inK, firvieíTe el empleo 

de Secretario in ter ino, pero fin voz, ni vo to , y por varios acci

dentes, que ocurrieron, y ion bien notor ios , fe mando difolver 

por fuperior precepto, antes que pudiera continuar los demás 

acStos, y conferencias conducentes , ó neceíTarias para el mayor 

bien del Eílado Eclefiaítico, que cftaban premeditadas ; pero 

tal fue el empeño , y los oficios de la 'Santa Iglefia de T o l e d o , 

dirigidos á elle fin, que aun no perdonó el gravamen de antici

par las pagas de aquellas gracias, concordando feparadamente 

con fu Mageftad, y valiendofe por lo p r o m p t o de caudales de 

O b r 3 s p i a s d e p o f i t a d o s ( c l q u c n o p u d i e n d o fufrir algunas San

tas Iglefias de las que adherieron a íu Concordia , fe vieron p ie -

ciliadas k tomar á cenfo, ó intereífes la quota que les perte

n e c í a ) y privandofe voluntariamente del beneficio, que avian 

coníeguido todas en la Concordia interina. 

Difuel* 

í 



Difuelta tan íntempeíl ivamente aquella C o n g r e g a c i ó n , yi 
contales circunftancias, la Santa Iglefia de Sevilla acordó íepa-* 
jrarfe de la reprefentacion común, lo mi ímo practicaron las 
de Cartagena , A í to rga , Ciudad-Rodrigo , y Canarias , ratifi
cando íu reíolucion antecedente,Tas de Cuenca , Plaíeocia, y¡ 
Palencia; y lo hizieron íaber al cpe íe dezia Procurador Ge^ 
neral, para que lo participaíTe á la Santa Iglefia de T o l e d o ; 
y alas demás , con proteftade que no concurrirían a. los galios 
defalarios de Procurador General, y demás Oficiales, y otros 
qualefquier de negocios, ó dependencias, que fe figuieíTen c o m a 
comunes , nafta tanto , que fe nombrafjen aquellos empleos en CoM 

gregacion%y fe reJoiViejJi,que dependencias fe avian defcuh a cv/la 

cid tifiado Ecclefiajlico. Y con efcóto deíde aquel t i empo niiv* 
gima de eílas Santas Iglefias íe ha valido del que íe fu poma 
Procurador General, ni fe ha correfpondi j o con e l ; dtógteoH 
do los negocios, que fe les han ofrecido por medio de fus A g e n 
tes particulares en ambas Cortes, y o torgando en la mil nía 
forma á íu coila las Concordias con fu Mageílad, íín dependen* 
cía de la Santa iglefia de To ledo . 

Én t re los fundamentos que tuvieron, y publicaron las d í i 
chas Santas Iglefias para íu reíolucion, que fe deducen de lo 
arriba referido, fue el jur íd ico , de que avíendoíe convocado 
la Congregación el año de mil fetecientos y diez y ílete, y e r a l 
pezado íus íeísiones, por el mi ímo hecho feneció el nombra-i 
mien to que la Santa Iglefia de To ledo tenia dado ( c o m o quiera 
que fea) de Procurador General á D o n Adrián de ConinKj y 
ceífaion configuientemente todas las facultades, que fuponc 
la mifma Iglefia,fe la concedieron en las Congregaciones ante
cedentes; pues aun quando ( con baí lame violencia á íu mente ) 
fe eííendieflen a mas t i empo, que vn qu inquen io , nunca pu
dieran , ni debieran durar m a s , que haíta que fe juntó la 
Congregación; es aísi, que en la del año de mil fetecientos 
y diez y fiete, ni fe boívió a reelegir al dicho D o n Adrián, 
n i íe n o m b r o o t ro , y menos fe repitió íu aííenío para aque
llas facultades : luego juflifsimamente obraron eílas Santas 
Iglefias en no reconocer por tal Procurador General al feñor 
D o n Adrián, ni a otro a l g u n o , que nombrarle por íi fola la 
Santa Iglefia de T o l e d o ; y con igual razón íe eícufan para 



$ 

los gaítos que fe huvíeren h e c h o , ó hiziefen por fu chree* 

cion , ínterin que vno,j> otro no fe acuerda, como debe > en Congni 

gacion. 

N o obftante,Ia juíta íeparacion de las dichas Sancas Igle* 

fias 3 y fas procedas, fe folicica compelerlas judicialmente a 

la paga de lo que fe les ha repartido con nombre de gaítos 

comunes hechos deípues de íu fepuacion , demanda que les 

pufo en el Coníejo de Cruzada el referido Don Adr ián , con 

vn poder de la Sanca Iglefia de T o l e d o , en que fe notaron 

claufulas bien ofenfivas de tocia la Hierarchia Ecclefiaftica de 

eftos Rcynos , y tanto , que le reconoció preciíío el corregí rio j 

y aviendofe opuefto á firmejance pretenfion con motivos 

muy relevantes para conocer no eran deudoras de lo que í¿ 

les pedia, por fer pamelas de (alarios, y gaítos caufados defr 

pues de fu feparackm en negocios , que íupoaian comunes; 

y que en fuma no pertenecían a las gracias de Subíidio, y Excu-

íado> ni tenían conexión alguna con el las , para lo que vní-

camente es la juútdiccion del Señor ComiíTario General , de

clinaron al mifmo tiempo de ella , pidiendo íe rcmitieíTe el 

conocimiento á fus Ordinarios , á quien tocaba por todos de

rechos en primera inftancia : decurófe no obftante por Juez 

competente el Señor ComiíTario General; y con el concepto 

de que puclieííeapoyaríe efta refolucion, en que algunas de las 

partidas, que fe pedían, fe originaíTen de la Concordia de gra

cias de Subfidio, y Excuíado, ó tuvieílen conexión con íu callee* 

taciotv, fe pidió que le hizieíle íeparacion de ellas , y íe exhibie

ron al puntual depofito de la cantidad , que importaílen las que 

fe caiiftcaííin por cales; y íiendo efte articulo perjudicial, fe 

reíervópatadifinitiva, de que juzgándole agraviadas las dichas 

Sancas Igleíias, recurrieron al Papa , y por fu Auditor fe conf i -

guieron Letrascitatorias, y Compulforiales, que fe prcíentaron 

en el Coníejo de Cruzada, donde ( fegun íe pudo entender) 

fe refolvió confultar al Rey fobre el lo. 

E n efte ínterin la Santa Iglefia de T o l e d o , por medio del 

que en R o m a fe dize Agente General del Eftado Ecclefiaftico, 

y fu Procurador, pareció ante el Auditor de fu Santidad, pidien

do fe reformaíTen dichas Letras ( c o n q u e reconoció las facul

tades del Auditor en efta cauda, y, ó no fue atentado contra 

h 



JaRfgaliael recurfo, como publica, ó incidió en lo mifmo, 

cjuc calumnia ) y citado el Procurador de dichas Santas Iglefias, 

deípues de varios contradictorios , y eferipturas reciprocas el 

dicho Auditor expidió el Decreto literal, que íe expone : Quoai 

merceJem prxtenfam proJalarlo pro afujhntia prdjlita pro grcitijs 

Sub/uij, ir Exatfati ai Comijjarium Gentralem Crttciat¿e, in re/iquis 

adju iicem orduiarium ; cuyo Decreto fe prefento aísimifmo en el 

Confejo de Cruzada, y fe tiene entendido acordó bolver a 

coníidtar a íu M3ge f t ad ,y tjíie en villa de ella Coníu l t a , y} 

de Memorial á nombre de dichas Santas Iglefias feparaJa*, íe 

firviu remitir el negocio a la Real Cámara de C i i h l l a , para que 

le informarte, lo que aun no íe h i evaquado *, pero fe tiene noti* 

c ia ,de que á mirandas del Min iu ro del Rey en la Corte de 

R o m a , intereííando a eííe fin íu foberana Real Rer re ' en tac ion , 

excitada con las eficaces diligencias de la Santa UMehade T o l e d o , 

protegida del Conícjo de Ciuzada, íe ha confegui io nuevo 

Deípachodel Auditor del Papa^cmi t iendo el tedo de la Cauía 

al Señor Corniílario General. 

En los términos de elle verídico h e c h o , fe puede pregun

tar, en que ell i la ofenfa, que fe publica del proceder de ellas 

Santas Iglefias feparadas? En defenderle de vna demanda , en 

que íe les pide l o q u e no deben? O en declinar la jurifliccioíi 

del Señor Comiííurio General de Cruzada en vna caufii del 

todo independiente de las gracias del Subfidio , y Excufado, 

quando es folo privativa la que exerce para el conocimiento de 

las que miran a la exacción de aquellas gracias , ó lo conexo, 

y dependiente de ellas ? O vl t imamente en recurrir preciíTa-i 

das de íu defenla al Papa, como Delegante de las facultades 

del d icho Señor ComiíTario General, en vna Crmfa Ecclefiaf-

tica, y entre Eccleíiaílicos; que no impide la exacción, y re

cobro de los interefi is , y colleclacion de ellas, ni oize reípeto 

a l g u n o á l o s averes del Rey, para lo que efta vnicamente pro** 

hibida por el Bieve de fu Santidad la apelación ? Bien íe recono

ce no ay delito en las Sah&as Iglefias feparadas i y que fue, y ha 

fido muy conformeá derecho fu defenla, y recurío, lo calificó 

la reíolucion del Auditor del Papa, quando no mediaba la Real 

Rcpreíentacion; pero convenia ponerlas en el concepto de deíin* 

puentes contra la Regalía, pata confeguir fus aílumptos la Santa 

Iglefia de T o l e d o . Mucho, 



M u c h o menos íe ha excitado por los medios referidos 
el e ípi r i tude diviííon ( afsi fe publica ) porque eiíá muy libre 
dé efta nota quien atiende (ojo á coníervar fu d e c o r ó , libertad* 
y derechos, los que ha foliejtado la Santa Iglefia de T o l e d o , ó 
limitar, ó víurpar á todas las d e m á s , y que vivan c o m o ptu 
pilos baxo fu tutela (vozes ion con que íe explican muchas 
Santas Iglefias délas que aun no eftán feparadas) fia pe rmi -
tirfeles otra acción que la de dexarfe gove rna r : poique ha de 
contemplar la Santa Iglefia de T o l e d o , c o m o agravio g r a n ; 
de, él que qualquiera de rodas, haga , y eferiba a favor del Efta
do Ecclcfiaftíco lo que tiene por razón ? Y mas quando quien 
aísi lo practica no pretende mas, que dar á conocer la verdad* 
y poner de fu parte algún apoyo a lo que es bien común 
de t o d a s ; y hafta cfto fe ha v i f to , y experimentado en el 
áíTumpro del cftablccimicnto deimprcísion de Libros Sagrados 
en eftos Reynos . 

Convencefc de voluntaria impoftura el l lamado efpiritu 
de divifion, a vifta de las exquidtas lupcriores diligencias , que 
las Santas Iglefias feparadas han hecho para vna fraternal 
vuíon con t o d a s , deídc el año paífado de mil íetecicntos y 
diez y fíete, en que las íufbdichas, y otras folicitaron la C o n 
gregación General, con aquel fio, para que en ella de c o m ú n 
acuerdo íe íuperaííen las reciprocas de íazones , y fe previnielfent 
todos los reparos, que en adelante pudieííen alterar la per fe ¿la 
Concordia ; ( de que eftuvieron bien diftantes los ánimos de los 
que cooperaron á que fe diíolviefie tan intempest ivamente, y 
c o n tales circunftancias, que fe íaben, y fe quifieraa poder olvi
dar) y aunque de aquel accidente relultó vn nuevo mot ivo para 
fu feparacion(como queda referido) en ella p ro te f ta ron , que 
lo hazian folo Ínterin, y hafta tan to ¡ que en Congregación General 

no fe hi^ie¡Je el nombramiento de Procurador , y demás Minijlros y y 

fe acordaffe que c¿ufas, y negocios debían feguhfe como comunes,y a 

expenfas del Eftado EccU fia Jileo. 

Nihance lTado deípues fus mas eficaces prudentes oficios 
para la deíTeada reunión, ya por medio de la perfona del feñor 
Doc to r D o n D o m i n g o de Buftamantc, Doctora! de To ledo , 
hallandofe en la Cor te el año paífado de mil fetecientos y 
^eintc y ocho, yá por el feáor D o n Jofeph Benito Poííe , Ca

li o ni OQ% 



non igo , y Diputado de S a n t h g o , por s i , y a Hombre de fa 
Santa Iglefia, excitada á reprefentacion del Diputado de Sevilla, 
que con gran prudenciaintereísó al E x c m o . Señor ComiíTario 
General, con cuyo patrocinio íe an imó á los mayores esfuer
zos, y ambos (e hallaron defraudados de lu deífeo, y aplicación: 
Pendiente ya el Pleyto (obre la referida demanda de gal los 
comunes, murió el feñor D o n Adrián de ConinK , Procura
dor Genera l , que íe fuponia en Madrid, en ella circunftancia 
ocurrió el t ra tado con el dicho Señor Doctoral de T o l e d o , y 
entre otras efpecies íe le propuío por los Diputados de Sevilla, 
y Cartagena, el que para evitar nuevas quexas, y íuavizar las 
antecedentes, elcribieíTe á fu Cabildo no paílaíle á n o m b r a r 
Procurador General, Ínterin que fe cont inuaban las Conferen
cias de Concordia , ni dieíTe paíTo en el Pleyto pendiente, á que 
dicho Señor Doctora l moft ió favorable annuencia : pero fue 
m u y divería la experiencia, porque luego inlló por la viíla 
del Pleyto, como íucedió; y la Santa Iglefia de Toledo , paisa 
á nombrar o t ro Procurador General, tan intempeftivamente, 
que para ello fe juntó Cabildo el dia feftivo del Gloriólo Apoftol 
San Andrés, dando por pretexto para íu aceleración vna Car ta 
de recomendación del Rey, como íi en el religiofifsimo a n i m o 
de íu Mageltad no prevalccicíTc la vn ion ,y paz del Eftado Eccle-
íiaftico de íus Reynos á ot ro qualquier reípeto, y como íí aun
que le hizieífe la elección de Procurador con los Votos de todas 
las Santas Iglefias, y no por (ola la de Toledoi no tuvieífen las 
demás igual generofa emulación de complacer á fu Soberano, y 
obedecer ala mas leve infinuacion de la Mageltad. 

T o d o ello per luade , que la Santa Iglefia de T o l e d o no 
deílea, ni apetece la Concordia; y verdaderamente íe haze creí
ble efte concepto, porque c o m o oy lo poíTee todo (fea c o m o 
fuere) no confidera fruto alguno en íu tratado , que íe dirige 
a cercenarle parte de la indebida authoridad, que íe arroga, y 
difícilmente íe delpoífee qualquiera de lo que ama , y nada mas 
que el que todas las Santas Iglefias dependan de fu arbitrio. Efi 
confirmación de efto es la mas convincente prueba, que al t i em
po , que fe dignó el Señor ComiíTario Genera! , afsiílido del 
Señor Diputado de Santiago tratar de ajuftc, fe llegó al t e r m i n o 
de infinuar á fu Excelencia, convendría mucho que la Santa 
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Iglefia de T o l e d o embiafle Diputado para conferir con el de 
Santiago, y con los de Sevilla , y Cartagena en fu prefenda, 
y j u n t o s , ó feparadas in formar le , e imbuir le en todos los 
pun tos , á fin de que cíle gran Mini í l ro con pleno conocimien
to de todo , pudíeíTe mediar con fu conocida prudenc ia , t an 
obfervada de los dichos tres Diputados, que aun confiderandole 
Canonizo de T o l e d o , le expreflaron varias vezes , fe conferian 
en lo í i b i o , y juiciofo de fu arbitrio ; no obílante el negocio; 
íefufpendíó, y fin íaberfe porque razón (aunque no dexo de. 
penetrarfe ) no fe bolvió á hablar m a s e n el aíTumpto, ni llego 
el caío por entonces, de que embiaíTe la Santa IgUfia de T o l e d o 
Diputado , como fe pidió . 

Pocos mefes defpues, hallandofe el Eminent i f i imo Señor 
ArzobifprjCarden.il Aftorga, en el Lugar de G r i ñ ó n , los dos 
Diputados de Sevilla, y Cartagena," paila ron perfoualmente á 
informar á fu Eminencia de todo loque avia pallado , implicán
dole, fe dignaíTe interponer fe con íu Cabildo para dicha C o n 
ferencia, como el mas conducente medio para lograr el fin 
delicado, y no obítante efte reverente oficio, no fe experimew» 
tó alguna novedad ; halla que aviendo t o m a d o la mano la 
cenorofa piedad del Rey , y ordenado íc formaíTe vna Junta de 
Mini í l ros leña lados en la Pollada de! Señor Governador del 
Coníejo Rea! de Cafíilía, afsi para oir los medios de cftablecer 
la Imprenta de todos los Libros Sagrados en eftos R e y n o s r 
c o m o para atender los motivos de ícparacioa, que tuvieron eílas 
ocho Santas Iglefias de las demás, y los arbitrios para íu reunión: 
vinieron diverfos Canónigos de To ledo Diputados a Madrid* 
y fe reduxo fu primer empeño , a que fe exclüycífe al Diputado 
déla Santa Itilefia de Cartagena de la acción deíer oído , y aten-
didafurepreíentacion: y no contentos con elle l o g r o , felicita
ron conigual eficacia , fe excluyeífe afsimiímo al Diputado de 
Sevilla, que no pudieron coníegui r : veaíe aora fi han podido 
hazer mas las referidas ocho Santas Iglefias en manífeftacion 
del deíleo que tienen deConcordia,y vnion>y fiha podido hazer 
mas la Santa Iglefia de Toledo , en prueba de que no la quiere, 
a menos que manteniendofe en las indebidas vfurpacioecs de 
aquellas facultades tan perjudiciales al derecho, y decoro de t o d o 
el Eílado Ecclefiaílico 4e eftos Rey nos. 

i 

X 

http://ArzobifprjCarden.il


11 ! 

<Q 

Y v l t i m a m e n t e l a s Santas Iglefias feparadas, proteftan pon 
efte cfcripto. que eftán prometas , y con eficaces dcílcos, para 
qualquiet razonable convenio con las demás de eltcs Reynosj: 
y les parece que el medio vnico para que íe configa la paz , y} 

vnion 'a fatisfacion de tocias es el de vna Congregación General 
( c o m o fe practicó fiempre en lo ant iguo) y mas oy , en que ella, 
e ípirandoel quinquenio de las gracias de Subfidio, y Excufado, 
y ha llegado el nuevo Breve de eonceísion para otro qüinque-i 
nio > en ella íe podra tratar de la Concordia con íu Mageftad, 
en orden á íu Collectacion, y tomar aísiento firme, y durable 
en todas las diferencias pendientes, y las que en adelante puedan 
fer mot ivo de turbar la pazi allanándole defde luego á lo que 
en ella le acordaíTe de conformidad,ó por mayor parte de votos; 
ello cftan en animo de leprefentar a l a Real J u n t a referida, y 
efto continuaran folicitando hafta que coníigan e! apetecido fina' 
de que fe refticuya el decoro, y representación á las Santas Igle
fias, vulnerado por tantos años, y la Concord ia , y vnion aj| 
Eftado Eccleíiaftico de eftos Reynos,, 
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